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San lsidro, l1 ¿m.nis

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL SISTEMA

METROPOLITANO DE LA SOLIDARIDAD. SISOL

VISTO:

El Infórme N' 028-2025-VMAÑ-EBM-OAF-SlSOUMlvlL de fecha 20 de febrero del 2025, lnforme

N' 102-2025-UC€AF-SISOUMML de fecha 20 de mazo del 2025, lnforme Técnico N' 0092025-VMAÑ-
EBtu'1-OAF-SISOUI/IIIL de fecha 04 de abril del 2025, Memorándum N" 584-202SOAF-SISOU|\4ML de

fecha 04 de Ébril del 2025, Memorándum N' 188-2o2SOAJ-SISOUMML de fecha 08 de abril del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Estatuto del S¡stema i\,4etropolitano de la Solidaridad (en adelante, Estaluto

SISOL), aprobado mediánte Ordenanza N' 2342-2021 y modificatorias, establece lo siguiente: 'Añículo 3.

E/ Slstema Metrcpolitana de la Eolidar¡dad es un óryano desccncentrado especial de la Muniapalidad
Metropolitana de Lina, de acuerdo a la calificación organizactonal establecída en los Lineamientw de

Oryanizac¡ón de/ Esfado vigentés, cuyas siglas de idenlifrcac¡ón es §/SOL", con personeria juñd¡ca de

derecho público; en el eierc¡cio de sus funcíones aduará con autonafi¡a técnica, adn¡nístativl,
presupuestal, fínanciera, contable, económica y con patimonio prop¡o, dentro de marco de la ley.'',

Que, el artícuio 47 de la Directiva N" 000&2021-EFl54,01, 'Direct¡va para la gestión de bienes

muebl€s patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onalde Abastecimiento" (en adelante, Dircct¡va 000&

2021-EFl54-01), aprobado mediante Resolución Directorai N' 0015-202í-EF/54.01 y modificatorias,

establece lo siguienle: 'Attículo 47.- Detinicion. Procedimiento por el cua[ se cancela la andación de un

bien nueble patrimonial an el regístro patrimonial. E§o ¡mpl¡ca Ia ertracc¡ón coÍespondiente del registro

cóntable patñmon¡al y su control a través de cuentas de uden, cuando conesponda, la que se efectúa

conforme a la nomñvidad del SNC.';

Que, el literal h)del numeral 48.1 del articulo 48 de la Directiva 0006-2021-EFi54.01 , establece lo

siguiente: \ rficulo 48,- Causa/es. 48.1 Son causales para la baja. (...) h) RAEE AEE que han alcanzado

el fin de su vide útil por úso u obsolescencia, se encuenttun ¡noperal¡vos, son descañados o desechados
por el usuaño y adquieren la cal¡dad de residuos. Conprende tamb¡én a sus componenfeg accesonos y
consumtbles. (...).';

Que, el numeral 49.1 del articulo 49 de la D¡rectiva 000S2021-EF/54.01, establece lo siguiente:

'Atticulo 49.- Trámite. 49.1 La OCP identiftca los bre¡es muebles patnnoniales a dar de baja y elabora un

lnforme Técn¡co suslentardo la causal conespond¡ente y reconendando la baja. La docunentac¡ón se

rcnite a la OGA para que erníta [a resoluc¡ón que aprueba la bla de los bienes muebles patinoniales de

los reglsfros patimon¡a! y contable, Dicha resolución cootiene como mínimo la causal de baja,la

descipción del bien mueble patrimonial y su valor. (...).';

Que, el numeral 6.1 de la D¡rectiva N" 001-2020-EF-54.01 denominada "Procedimientos para la

de B¡enes Múebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -

" (en adelaote, Dircctiva 001-2020-EF-54.01), aprobada mediante Resolución Directoral No 008-

2020-EF-54.01 y modificatorias, establece lo s¡guientÉ: '6,1 La OCP, identilica ios bienes mueófes
patimodales caliñcados como RAEE. Si por la naturaleza dd bien se tequiere tfiyor infomación, solicita

apoyo a las áreas técnicas especialízadas de la Efitídad o contrata /os seMcios de una empresa

espec¡alizada en la mateña o de un profesional especialista paru la identiflcaci1n técnica de los RAEE, El
reglstro de la ¡nfamacíón obten¡da se efed(la confo ne al fomato conten¡do en el Anexo f de la presente

Diecliva.'',

Oue, el numeral 7.'1 de la Dkectiva 001-2020-EF-54.01, establece lo siguiente '7.1 Sobre la baja
de bienes rnuebles calificados cono RAEE. La OCP, med¡ante intorme técnico sustenta la baja de bienes

N

I\i

Li': Vta

i!ñ6,!0
g, CHR

flll r'il

Página 1 de 3

V"B'
r¡16



@H-§fr/ffi[
Hospitat de la

Sotidaridad"Año de la recuperación y consolidación de la economia
peruana"

Por causal de RAEE y lo renite a la OGA, para su aprobaciín, adjuntando la relación detallada de los
bienes caltficados ca¡o RAEE, de acuedo al Anexo l. De ser conforme, en el plazo de quince (15) días
hábiles, contado a paiir de la recepción del expedtente, la OGA emite la resoluc¡ón que aprueba la baja.'l

Que, el numeral 7.2.1 de la Directiva 001-2020-EF-54.01 , establece lo siguiente. '7.2.1 DeÍíro de

los quince (15) días hábiles de aprobada la resoluc¡ón de baja, la Entidad públ¡ca la resolucion de baja y la
relac¡ón de lós b¡enes calificados como RAEE, en su poñal ¡nst¡tuc¡ona| As¡m¡srno, en el plazo de tres (03)

días hábiles luego de realizada dicha publ¡cactón,la Ent¡dad rentfe copia de la resolución de baja y relacrón

de b¡enes a ta DGA, por med¡a f¡sico o v¡ñual.",

Que, mediante lnforme N' 028-2025-vMAÑ-EBM-0AF-SISOUM|\¡L de fecha 20 de febrero del

2025, el Especialista en Bienes Muebles de la Oficina de Administración y Finanzas, solicita conciliación
contable y validación del registro patrimonial para la Baja de Trescientos Treinta y Nueve (339) Bienes
l/uebles Patrimoniales, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Eleckónicos (RAEE);

Que, mediante lnforme N" 162-202lUC-OAF-SlS0Ufi4l\41de fecha 20 de marzo del 2025, el Jefe

de la Ljnidad de Contabilidad, informa que, ha realizado la conciliación contable y validación del registro
patrimofiial para la Bala de Trescientos Treinta y Ocho (338) Bienes Muebles Patrimoniales, por la causal
de Residuos de Aparatos Eléckicos y Electónicos (RAEE), toda vez que, se encuentra duplicado Un (01)

Bien ¡/lueble Patrimonial de los Trescientos Treinta y Nueve (339) Bienes fvluebles Patrimoniales;

Oue, mediante lnforme Técnico N" 009"2025-VN,1AÑ-EBlv-OAF-SISOUMML de fecha 04 de abril

del 2025, el Especialista en Bienes Muebles de Ia Oficina de Adminiskación y Finanzas, informa que,

mediante Informe N'001-2025-COI/IS|ÓN/INVENTARIGSISOL de fecha 23 de enero del 2025, la
Com¡sión de lnventario fisico de Bienes Patnmoniales del Sistema Metropolitano de la Solidar¡dad del

Ejercicio 2024, ha idenlificado que Tres llil Seiscientos Catorce (3,614) Bienes Muebles Patrimoniales con

estado de conservación Malo, RAEE y Eslado Chalara, para ser dados de baja, por lo que, de acuerdo al

análisis efecluado, resulta procedente electuar la Baja de Tresc¡entos Tre¡nta y Ocho (338) Bienes Muebles
Patrimoniales, por la causal de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), por el valor total
de S/. 63,307.84 (Sesenta y Tres l\.4i1 Trescientos Siete con 84/100 Soles), de acuerdo a la descripción

contenida en el "Anexo | - Relación de bienes clasificados como RAEE (Directiva N" 00'1-2020-EF/54.01)",
que adjunla;

Que, mediante Memorándum N' 584-2025-OAF-SISOUMML de fecha 04 de abril del 2025, el Jefe
de la Of¡cina de Admin¡stración y Finanzas, solicita op¡naón sobre Baja de Trescientos Treinta y Ocho (338)

Bienes i\,4uebles Patrimoniales, por la causal de Residuos de Aparalos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

Que, med ante Memorándum N' 188-2025-OAJ-SlSOU|\,1M1de fecha 08 de abil del 2025, el Jefe

de la Oficina de Asesor¡a Juridica, informa que, el procedímiento realizado para la Baja de Trescientos
Treinta y Ocho (338) Bienes lVuebles Patrjmoniafes, por la causal de Residuos de Apactos Eléctricos y

Electrónicos (RAEE), cumple con el procedimiento establecido en la Directiva 0006-2021-EF/5,4.01 y

Directiva 001 -2020-EF-54.01 ;

De conformidad con lo señalado en los párrafos precedentes; con visación del Especialista en

Bienes Muebles de la Oflcina de Administración y Finanzas, Jefe de la Unidad de Contabilidad y Jefe de la

Olicina de Asesoría Jurídicai

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Baja de Tresc¡entos Treinta y Ocho (338) B¡enes
Muebles Patrimoniales, por la causal de Residuos de Aperatos Eléctr¡cos y Electrónicos (RAEE), por

el valor total de S/. 63,307.84 (Sesenta y Tres Mil Trescientos Siete con 84/100 Soles), de acuerdo a Ia

descripción contenida en el "Anexo I - Relación de b¡enes clesificados como RAEE (Directiva N' 001-2020-

EF/54.01)", que se adjunta yforma parte integrante de Ia presente Resolucióni conforme a los fundamentos

expuestos en la parte considérativa de la presente.
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enfiCUtO SeeUruOO.- AUTORIZAR et Espectal¡sta en Bienes t\4uebtes de ta Oflcina de
Adminiskación y Finanzas y al Jefe de la Unidad de Contabilidad, la cancelación de la anotación del registro

contable palrjmon¡al de los bienes muebles patrimonial€s dados de baia en el artículo pnmero de la
presente Resolucióni conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente,

lntfCUlO TEnCERO.. ENCARGAR la publicación de la presente Resolución, en el portal web
del Sistema Metropolitano de la Solidaridad - SISOL, por el plazo de qu¡nce (15) dias hábiles.

nRtiCULO cU¡nro.. AUTORIZAR al Especial¡sta en Bienes Muebtes de la Oficina de
Adm¡niskación y Finanzas, para que, denlro de los tres (03) dias hábiles siguientes a lá culmináción de la

indicada en el artículo tercero de la presente Resolución, remite copia de ia resolución de baja

relación de bienes a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economia y Finanzas, por

o fisico o virlual

ARTICULO QUINTO.. Notificar la presenle resolución a los interesados y/o órgano$ y unidades

orgánicas del Sistema Metropolitanode la Solidaridad - SISoL; asimismo, encargara la Unidad de Sislemas
y Procesos para la publicación en el portal web del Sistema Metropolitano de la Solidáridad:

.qob,pe.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

ING.

Jeh d. h ofuh¡ d.

ffi
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ANEXO I

RELACTON OE BTENES CALTFTCAOOS COMO RAEE {DTRECTTVA N. 001-2020-EF/54.01)

SISI'MA METFOPOLI1ANO DE LA SOLIOA,RIDAO
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AÑEXO I

RELACION DE ÉiENES CALIFICAOOS COMO RAEE IDIRECTIVA N' OO1.2O2O.EF/54.01'

SISTEMA METROPOL IANO DE LA SOLIOAqIDAD
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ANEXO I

RELACTON DE BTENES CALTFICADOS COMO RAEE (DtRECTIVA N. 001-2020-E F/54.01)

SISTEMAMETNOPOLIfANOOE LASOLJOARIOAD
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ANEXO I

RELAC¡Of¡ OE BTENES CALTFTCAOOS COTYO RAEE iOIRECTTVA N' 001-2020.EF/54.01 I

SISTEMA ¡¡EÍROPOLITANO DE LA SOLIOARIOAO
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RELACION DE BTENES CALTFTCADOS COMO RAEE (DIRECT'VA N' 001-2020-EF/54.0r)
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RELAC¡ON DE BTENES CALTFTCAOOS COrlrO RAEE {OtRECT|VA N. 001-2020-EF/54 01)
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ANEXO I

RELACTON OE BrEr¡ES CALTFTCAOOS COMO RAEE (DTRECTtVA t.l. 00.1.2020-EF/54.011

SISTEMA MEIROPOLIÍANC OE LA SOLIOAEIOAO

i:r,.r.
q

I
CtrCT: i,'
rdñii.r'
.dc¡1.

o.n.hr...,óñd.¡ apEr. Er¿dn.o y El.trónrco

EOUIPO OE'LUINNA'ION DE EMERCENCIA

EOUTpO 0€ rLUi,!TNACON OE E,I€RCEI]CTA

EOIJIPO OE ILIJM NACJON O€ EMERCEIiCIA

EOUIFOOE ILU¡flÑACON D€ EÑÉRGEÑCIA

EOUIPOD€ ILI]MINACON Of €M€ECEXCIA

EOUIPO OE ILLIItNACION OE ENIERCENCIA

EOUIPO O€ l1.!IiNACION OE EMER']EÑCIA

EOUIPO DE ILI,]MINACION DE f M€fi GENCÁ

EOUIFO OE ILUMNACIOÑ DE EMER6ENC¡A

EOU]PO OE ILUIüNACION DE EMERGENCL!'

EOUIPO OT IIUMII¡ACION DE EMERGEN'IA

EOUIPO OE III,I¡JNACION DE EIJEFCE CIA

EqUlPO DE lLiJrrlrNAClOñ DE Ei¡ERGEHaI¡

EqU¡PO DE ILUMNA4ION DE EMERCENC]A

EOiI]POOE LTJMIM'O!'¡ OE EMERGENC A

EOUIFO DE ILUM NAOON OÉ EMEñCÉNCIA

E§UIPOÓE ILI]MI¡IACON OE EMERGENCIA

EAU|PO O€ rLU[nrlACrON OE EMERCET{CrA

ÉOI]IPO DE ]LUIN,IACION OE €MEfiGENCIA

EAUIPO OE ]LUMNA'ICX OE ÉMCRGENCIA

ECUIPO OE IIUM]IIACIOÑ OE EMERGENCIA

EOUIPO OE ILUMIMCIOI{ BE EMEFCENCIA

EOUPO OE ILIJI¡I¡I^CION DE EMERG€N§IA

EOUIFO DE ILI]MII¡ACION OE EMERGE¡]CI^

€OUIPO O€ ILUUIXACiON OE EMERGE¡]C'A

EOUIPOMULI¡fUNCió¡JAL coPlrcDoRA|MPRE§ORASC,

EOUIPO MLILIIFUNCIO{AL COPAOO

EOUIPO [lULNFUNCIOHAL COPIADONA'¡PRE§ORA SCI%

('{

I ooo14 c.-,1".

0.0012



ANEXO I

RE!AClor,¡ DE BtENES CALTFTCADOS COMO RAEE ID|RECTIVA N" 001-2020.EF/54.0r¡

" L.i

SISTEMA MEfROPOLIfAÑO OE LA SOLIOAF]OAO

Dc¡omi¡..Joi dor Ap.rro Era.t.i

r¡?2235¡0065 EOUFO NlULTIFUNCIONAL COPIADOEA T.¡PiE§OFA SC¡r9n

EOIJIPO PAFA AINE ACO'TO CloN¡OO IIPO D6MEST]CO

aoo f¡Po ool,rE§Trco

ECU PO PARA ¡IRE ACONDICICNADC f IPO'OI.,IEST CO

k--
d€

'",,|
,"',|

'",,|

"""t
""",,I
,*.1

o dorrl

,-"|

'"-'l
,*{

,,,"|

-l
¡
.. 206 ',-|
/r-.ñlltTRoft

$" v"B' ,'-|



AltExo I

RELACTON OE BrEt¡ES CALTFICAOOS COMO RAEE (OTRECTTVA N'o0l.2020.EFrs4.Ort

L.

ie"

Sls-TEM^ METROPOL]IANO OE LA SOL]DARiCAD

de

aloli tl
.lo Nj r.
,i*

src.

Itt
D!n.mh&ian d.¡ AF¡ñlo Eracrri.o y El.drónico

II.¡PPT§ORA OE EI¡OI'ETA . II'PRESORÁ OE TICKEÍ

IIIPRESOAA OE ENOUETA . II'PRESOf,A OE TICXET

IMCHEsOFÁ DE EIloUEfA IMPRESORA OE TIC(EI

IMPF€SORA DE ETIOIJEIA II1PRE§OT¿A DE TICK€f

NPEESORADEE¡OUEIA,'MPRESORADETEKEI

IJPRESORA DE EÍIOUETA . hIPF€9ORA ÓE fICIET

IMPRESORA DE ÉIIOUEIA LVPAESORA OE ¡CI(ET

II,IPRESORA DE ETIOUEÍA . IÑ!JúRÉSOR,q OE NCKET

@EEEET
H
rcfH@

""arrl

"""",1

'"-"1
.*{



ANEXO I

RELACION DE BIENES CALIF¡CAOOS COMO RAEE (OIRECTIVA N' OO1.2O2O.EF/54.01)

SISIEMA METROPOLITAÑO DE LA SOLIOARIOAO

¡i" '1

r\. r}|r':,

O..oñi...'ó¡ d.r,ar...ro Elédr.o y El.ctró.ko
ttl

t25

x'""."'"-.ns*§J8oqz)

r¡¡cvrgñfu
u4{l{-A yÉ.aúl

i8I,.,.,,,
§r¿l



ANEXO I

RELACTON DE AtEñlES CALIFTCADOS CO|\¡O RAEE fDTRECTIVA I{. 001-2ú20-EF/54.0 | |

SISfEMA TiEIROPOLIIANO DE LA SOLIOAIIiOAD

Déioñ'.¡.1ó¡ d.l ADnñto al.llrir. y Ekerf Útr,.o
Irl

MOÑ]fOR OESEBRILAOOR

a- 255

o1
Árofl foR DEsFrsñrlÁooF

?,_ l
+.1

.?

/.o6tn ñ**'

a [,1

lle§ 6¡i:

TiG,

Jéfe

"'-l

-t
-*,"l

..<



ANEXO I
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